
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220219000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará con completa claridad la abogada memorialista que tiene bajo 

su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo 

(por ser quien presentó la demanda) y que lo pondrá a disposición del despacho 

una vez se le requiera. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220218900 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220218900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el 

título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y 

concordantes del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra OSCAR CIFUENTES PEREZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $21’706.383,15, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 

quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220218800 

 
Previo a emitir cualquier pronunciamiento de fondo en este asunto, se 

ordena su devolución al Juzgado 28 Civil Municipal de Bucaramanga, para que lo 

remita en debida forma, esto es, organizado cronológicamente y completo, junto 

con su correspondiente índice de expediente digital. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220218200 

 
Conforme al artículo 139 del C.G.P., este Despacho PLANTEA 

CONFLICTO DE COMPETENCIA frente al Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha, en consideración a que la información 

contenida en la demanda no refleja realmente que sean los jueces de Bogotá 

quienes deben asumir el conocimiento de este asunto.  

 
Primero, porque el criterio de competencia territorial escogido, fue “la 

vecindad de las partes”, lo cual no corresponde propiamente a alguna de las 

reglas aplicables a este asunto. Segundo, por cuanto -contrario a lo señalado en la 

demanda- no todos los convocados tienen su domicilio en Bogotá; al menos el de 

la sociedad Mernahf S.A.S., corresponde al municipio de Soacha (lo cual 

habilitaría al extremo actor para presentar su demanda en dicha localidad, como 

en efecto lo hizo). Y tercero, por cuanto el lugar de cumplimiento de la obligación 

materia de recaudo (si es que se asumiera que es este el criterio de asignación 

elegido) es la ciudad de Medellín.  

 
Remítanse, entonces, las diligencias a la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que zanje la colisión de competencias aquí planteada.  

 
Notifíquese y cúmplase.  

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b69511a2534abe744e76289a221163191e6bb831f47c5f6e119f0736ca197fa

Documento generado en 24/10/2022 08:38:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220207300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra LUIS EDUARDO 

CAMACHO FAJARDO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1°) $9ʼ238.000, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 2 de septiembre de 2022 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez, quien actúa como 

Representante Legal de la sociedad demandante, endosatario en propiedad y sin 

responsabilidad de Banco Davivienda. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 128ca7d5d99e1dacd909b90e6c823750b4417eab43ba556dc975c76a05eda88f

Documento generado en 24/10/2022 08:42:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220207000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y 

concordantes del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra CARLOS MARIO  

DE LA HOZ MARTES, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 4’192.000 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Téngase en cuenta que la ejecutante actúa por conducto de su 

representante legal, OSCAR MAURICIO PELÁEZ. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220206900 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LA FONTANA 

SUPERMANZANA 1 MANZANA 1 P.H. contra PEDRO ANTONIO HOYOS 

CASTRO y MARLENE MARÍA QUIROGA GRANADOS., por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución:  

 

1º) $59.805, por concepto de 1 cuota ordinaria de administración en mora, 

causada en el mes de diciembre de 2019. 

 

2º) $759.072, por concepto de 12 cuotas de administración en mora, 

causadas entre enero y diciembre de 2020, a razón de $ 63.256 cada una. 

 

3º) $782.796, por concepto de 12 cuotas de administración en mora, 

causadas entre enero y diciembre de 2021, a razón de $ 65.233 cada una. 

 

4º) $580.800, por concepto de 8 cuotas de administración en mora, causadas 

entre enero y agosto de 2022, a razón de $ 72.600 cada una. 

 

5º) $21.892, por concepto de fondo de imprevistos y parqueadero, causados 

entre agosto de 2019 y diciembre de 2021, discriminadas en las pretensiones de la 

demanda. 

 

6º) Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota en mora y hasta que 

se verifique el pago total. 

 

7º) Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

física y electrónica de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado Jhonatan Arley Suarez Peña, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220206800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:   

  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.   

  
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220206700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra AIDA PATRICIA 

RUBIANO MORENO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los 

pagarés base de la ejecución: 

 

Pagaré No. 2347803 

 

1° $2ʼ768.350, por concepto de capital. 

 

1.1 $202.139, por intereses remuneratorios. 

 

1.2 $111.511, por intereses de mora al 18 de agosto de 2022. 

 

1.3 Los intereses de mora, causados sobre el capital contenido en el numeral 

1º, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de agosto de 2022, hasta el pago total de la obligación.  

 

Pagaré No. 4960802001580215 

 

2° $5ʼ887.993, por concepto de capital. 

 

2.1 Se niega el mandamiento de pago por las sumas de $1ʼ295.289 y 

$118.508, cobradas por concepto de intereses de mora y remuneratorios, porque 

en los específicos términos en los que se diligenció el cartular, dichos réditos no 

pudieron causarse. Nótese que la obligación se hizo exigible el mismo día en que 

se suscribió el título valor base del coactivo. Cabe añadir que, la carta de 

instrucciones es el documento que dirige el modo en que han de completarse los 

espacios en blanco, pero no complementa el pagaré, último que como es sabido, 

por su naturaleza ha de ser suficiente por sí mismo.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

2.3 Los intereses de mora, causados sobre el capital contenido en el numeral 

2º, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 24 de agosto de 2022, hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor como 

apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220206200 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:   

  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.   

  
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220206100 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibidem, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por JAIRO AUGUSTO LLANOS PÁEZ contra OSCAR 

ALEJANDRO LÓPEZ BOJACA y DORA ANGÉLICA QUINTERO VARGAS. 

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem.  

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la 

forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, 

de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación (dirección física), en concordancia con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica).  

 

Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 

dirección física y electrónica del Juzgado.  

 

5°) Los demandados deben acreditar el pago de los cánones adeudados, 

conforme lo indicado en la demanda, o en su defecto, aportar los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres últimos períodos, o las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley, por el mismo lapso de tiempo, y 

los cánones que se sigan causando durante el trámite del proceso, so pena de dar 

aplicación al inciso 2° y 3° del numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es, 

no oírlo.  

 

6°) Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 

prestar caución por la suma de $ 7ʼ500.000. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado Julio Villamarin Rentería, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220204900 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de EL LLANO DE SAN JOSÉ II P.H. contra ANDRÉS MAURICIO 

MUÑOZ SILVA y NATHALIA CAROLINA GÓMEZ GALVIS, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la 

ejecución:  

 
1º) $2ʼ464.100, por concepto de 15 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre mayo de 2021 y julio de 2022, discriminadas en las 

pretensiones de la demanda.  

 
2º) Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada obligación y hasta que se 

verifique el pago total. 

 
3º) Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

 
4°) Se niega el mandamiento de pago por las cifras cobradas por conceptos 

de gastos jurídicos y honorarios del abogado, por ausencia de título ejecutivo que 

soporte el cobro de los mismos. Nótese que, al tenor del art. 48 de la Ley 675 de 

2001, los únicos valores que puede incluir el administrador de la copropiedad en la 

certificación que expida, y que presta mérito ejecutivo, son los que conciernen a las 

expensas ordinarias y extraordinarias. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

física y electrónica de este Juzgado. 

 
Se reconoce personería a la abogada Angie Katerine Ramírez Gamba, 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220203300 

 
Conforme se solicita, al tenor a lo dispuesto en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) Dar por terminado el presente proceso de imposición de servidumbre legal 

de conducción de energía eléctrica, por desistimiento de las pretensiones. 

 
2º) Se dispone el levantamiento de la medida cautelar de la inscripción de la 

demanda que recae sobre el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-121526. Ofíciese y entréguese los oficios al convocante. 

 
3º) Secretaría, solicite la conversión de los títulos judiciales que se encuentre 

a favor de este proceso en el Juzgado Civil Municipal de Madrid – Cundinamarca, y 

una vez se encuentren los dineros en la cuenta del Banco Agrario de este 

Despacho, hágase la entrega al extremo actor. 

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base del presente proceso, 

toda vez que los mismos se encuentran bajo la custodia del Juzgado Civil Municipal 

de Madrid, sede judicial que deberá hacer la entrega de los mismos. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
 

Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220191300 

 
Revisada nuevamente la foliatura, se evidenció que el presente proceso fue 

repartido para su conocimiento al Juzgado 47 de Pequeñas Causas de Bogotá, 

según consta en acta del 6 de septiembre de 2022 con numero de secuencia 

65635, por lo que esta sede judicial no era la competente para proferir ninguna 

decisión en el asunto. 

 
Así las cosas, en ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 132 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°. DEJAR SIN EFECTO los autos de 16 de septiembre de 2022, por medio 

de los cuales se libró mandamiento y se ordenó oficiar a las centrales de riesgo. 

 

2°. REMITIR el presente expediente al Juzgado 47 de Pequeñas Causas de 

Bogotá para lo de su competencia. Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 610a82fe10bfc067cb4cf920ba0f0ea17b3ec1514c636725dd246be42ba5b2a2

Documento generado en 24/10/2022 08:38:24 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220177200 

 
En atención al informe secretarial que antecede, advierte el Despacho, que, 

en el presente asunto se inadmitió la demanda el 12 de septiembre de 2022; 

decisión debidamente notificada por estado el 13 de septiembre de los corrientes; 

al ingresar al despacho el 23 de septiembre sin el escrito de subsanación, éste 

Juzgado rechazó la demanda con auto del pasado 4 de octubre, el cual, vale la pena 

mencionar, cobró legal ejecutoria con la anuencia del extremo promotor de la lid.  

 
No obstante, el Juzgado se percató de que la subsanación fue radicada -

oportunamente- el 19 de septiembre de 2022, pero anexada por error a otro 

expediente. 

 

 Con todo, no se deja sin valor ni efecto el auto adiado 4 de octubre de 2022, 

no solo por cuanto quedó en firme tras la ausencia de  reparo de la parte actora sino 

también en la medida en que no se corrigieron, debidamente, las falencias 

enunciadas en el proveído inadmisorio, concretamente, la del numeral 3°. Lo 

anterior, porque no se allegó la evidencia de la forma como se obtuvo el correo 

electrónico joseadrianca1041@hotmail.com. Nótese que, en la solicitud del crédito 

aportada con la demanda no se registró ese buzón virtual. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220170400 

 

Se decide el recurso de reposición interpuesto por la ejecutante contra el 

numeral 5º del auto del pasado 30 de septiembre, mediante el cual se negó la orden 

de pago respecto del pagaré No. 4960803007166074–5471423009025530, por falta 

de claridad en el título base de recaudo. 

 

En síntesis, la recurrente alegó: i) que, conforme a la literalidad del pagaré y 

de la carta de instrucciones, se diligenció el título con una misma fecha de creación 

y vencimiento, sin que eso afecte la claridad del documento; y ii) que los intereses 

cobrados corresponden a lo liquidado y adeudado por el demandado antes de llenar 

los espacios en blanco, siendo justamente esta mora la que motivó el inicio de la 

presente ejecución. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de censura, 

por no encontrar de recibo las alegaciones que en su contra elevó la parte actora. 

 

En virtud del principio de autonomía y literalidad que rige en materia de títulos 

valores, el respectivo cartular que se aporte como base del recaudo debe ser 

suficiente, por sí solo, para dar cuenta de la existencia, alcance y exigibilidad de las 

sumas cuyo recaudo se pretende, lo cual explica por qué no es factible acudir a 

otros elementos de juicio (como demanda, carta de instrucciones, contrato 

subyacente, etc.), para complementar o eventualmente precisar la información que 

resulte indispensable para librar el implorado mandamiento de pago. 

 

Fue justamente por ello que esta célula judicial se abstuvo de dictar la orden 

de pago respecto del pagaré No. 4960803007166074–5471423009025530, 

documento que, pese a tener una misma fecha de creación y vencimiento, incluye 

sumas por concepto de “intereses remuneratorios” e “intereses de mora”, los cuales, 

visto insularmente el documento como lo exige esta clase de actuaciones, no 

pudieron haberse generado en las condiciones en que, finalmente, quedó 

diligenciado el título. 
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Es importante insistir en que lo anotado en precedencia no involucra de 

manera alguna una resolución sobre la existencia o alcance de las obligaciones que, 

eventualmente, pueda adeudar el ejecutado a la parte actora en virtud del negocio 

jurídico que subyace al cartular base del recaudo, sino únicamente una constatación 

que, como juez de ejecución, efectuó la suscrita juez a partir de la literalidad del 

pagaré allegado como báculo de la ejecución.  

 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º. NO REPONER el auto de 30 de septiembre del cursante año. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 795f81adca28c19d181e11768d8bc8f3799ff4025a2592b49a15b05079fbc7d6

Documento generado en 24/10/2022 08:25:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220170400 

 
Se niega la corrección solicitada respecto del numeral 1º del auto de 30 de 

septiembre de 2022, teniendo en cuenta que dicha suma, por la que se libró 

mandamiento, es la que obra en el pagaré No. 2528437 por concepto de “Valor por 

Capital”. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DECRETA: 

 
1° El embargo y retención del 25% del salario, que perciba el demandado 

William Ricardo Alonso Villarraga de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MADRID – 

CUNDINAMARCA (secretaria de planeación). Limítese la medida a la suma de 

$2.278.000 m/cte. 

 
Ofíciese al pagador, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 

artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de 

cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 
2° El embargo y retención del 25% del salario, que perciba la demandada 

Lorena Villarraga Tamayo de la “EAF S.A.S. ESP” Empresa de Aguas de Facatativá, 

Acueducto, Alcantarillado, Aseo y Servicios complementarios. Limítese la medida 

a la suma de $2.278.000 m/cte. 

 
Ofíciese al pagador, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 

artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de 

cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 
3° Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por 

secretaria ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, 

para que informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre 

de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para 

identificarlo. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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                                                                          Ref.: 11001400306320220162500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES 

DE LA EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA Y EL DISTRITO CAPITAL – 

COOTRADECUN contra WILLIAM RICARDO ALONSO VILLARRAGA y LORENA 

VILLARRAGA TAMAYO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagare base de la ejecución: 

 

1° $1ʼ440.215 por concepto de capital de 10 cuotas en mora, causadas entre 

el 31 de agosto de 2020 y 31 de mayo de 2021, discriminadas en la pretensión 1º 

de la demanda. 

 

1.1 $78.279 por intereses de plazo causados sobre el capital de cada una de 

las cuotas en mora, contenidas en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 31 de julio de 2020 y 31 de 

mayo de 2021. 

 

1.2 Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de las 

cuotas anteriores, hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3 Se NIEGA el mandamiento de pago por concepto de “honorarios del 

profesional” toda vez que el documento base de la ejecución no refleja dicha 

obligación de manera clara, expresa y exigible, pues no contiene las condiciones 

para el pago de esa prestación, ni se determinó la suma dineraria por ese concepto. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 

y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 
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ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce personería a la abogada Aura Cristina Montes Pérez, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con base en la demanda y en el título aportado, el 6 de septiembre de 2022 

se libró mandamiento de pago en favor de HOME TERRITORY S.A.S., y contra 

ANGIE PAOLA RODRÍGUEZ PEÑALOZA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$79.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada OLIVIA DE JESUS TORO NAVARRO fue notificada del auto que libró 

mandamiento de pago, bajo las previsiones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

quien en la oportunidad concedida contestó la demanda. 

 

2º. Se reconoce personería al abogado OMAR FRANCISCO DE LA PEÑA 

FERNÁNDEZ, como apoderado judicial de la ejecutada, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

3º. En vista que en el escrito que antecede únicamente se alegó lo 

concerniente al “pleito pendiente” (y no se arguyeron otras defensas tendientes a 

enervar la ejecución), el cual, al constituir una excepción previa, por mandato del 

numeral 3° del art. 442 del Código General del Proceso debió alegarse a través de 

reparo horizontal contra el mandamiento de pago, se tendrá por no contestada la 

demanda. 

 

En firme este proveído, reingresen las diligencias para proveer como 

corresponde. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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                                                                          Ref.: 11001400306320220129500 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento de los herederos indeterminados 

de Rosalba Prieto Martínez (q.e.p.d.), de conformidad con lo previsto en el numeral 

7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se le designa a título de 

curador(a) ad-litem al (a) abogado (a) relacionado en documento adjunto a esta 

decisión. Como gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será 

cancelada por la parte demandante.  

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibidem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Conforme al artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE el mandamiento 

ejecutivo del 17 de agosto de 2022, para precisar que la orden de pago respecto del 

Pagare 4477075 se dirige únicamente hacia JULIO ALEJANDRO HENAO 

HERNANDEZ.  

 

En lo demás, se mantiene incólume dicho proveído. Notifíquese de manera 

conjunta estas dos providencias. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fff4d5e75376700c25ded5d04aaafbd186489f09677624e02b665b3ff96f3ba8

Documento generado en 24/10/2022 08:25:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220125200 

 

1º. No se tiene en cuenta el intento de notificación que antecede, dado que, en 

el escrito enviado, el demandante indicó incorrectamente el terminó con el que 

cuenta la demandada para ejercer su derecho a la defensa, siendo lo correcto, cinco 

(05) días para pagar la obligación y diez (10) días para contestar la demanda, los 

cuales se contabilizan simultáneamente y no como allí quedó registrado.  

 
2º. Se reconoce personería al abogado JESÚS MARIA PARDO 

HERNÁNDEZ, como apoderado judicial de la demandada ANA YELITZA PARDO 

LÓPEZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
En consecuencia, bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del C.G. del 

P., se tiene por notificada por conducta concluyente a ANA YELITZA PARDO 

LÓPEZ del auto que libró mandamiento de pago de fecha 2 de septiembre de 2022 

y demás providencias emitidas en el asunto, a partir de la notificación de esta 

decisión por estado. 

 
Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital suministrado por 

el prenombrado togado, y contabilizar el término que tiene a su disposición para 

ejercer la defensa. 

 
3º. Secretaría proceda a correr traslado al recurso de reposición presentado, 

en los términos del articulo 110 del C.G. del P. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   
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                                                                          Ref.: 11001400306320210055600 

 

1.  Para los efectos legales correspondientes, téngase en cuenta la 

documental precedente, que atañe al intento -fallido- de notificación del convocado 

en las direcciones físicas “calle 89 41-11” y “calle 76 A 82-55”. 

 
2.  No se avala el intento de enteramiento efectuado en la dirección “Kr 

8H 166-51 APT 704 ED ALCASAR DEL RIO 2 de Bogotá”, por las siguientes 

razones: i) el acto se realizó bajo las previsiones del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, pese a que dicha normativa únicamente fue prevista para trámites digitales; 

ii) aun cuando se citó el referido canon, en realidad la comunicación enviada se 

orienta a ”citar” al demandado para que se notifique personalmente de la orden de 

pago, admonición que más parece corresponder al citatorio del artículo 291 del 

C.G.P.; iii) los términos que se le indicaron al convocado, para que ejerciera su 

derecho de defensa (“veinte días hábiles”) no corresponden a los previstos 

legalmente; y iv) Se mencionó un celular que no corresponde al canal de habilitado 

para comunicarse con el Juzgado  (3143110559). 

 
3. Conforme al artículo 317 del C.G.P., se requiere a la demandante para 

que, en el término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído, integre 

debidamente el contradictorio de este asunto, so pena de que se disponga la 

terminación del litigio, por desistimiento tácito.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210006700 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 11 de febrero de 2021 

se libró mandamiento de pago, en favor de GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. y 

contra JOSÉ EBELIO RUÍZ URREGO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del recaudo, 

el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo pecuniario elevado en 

contra de la parte convocada, circunstancias estas que habilitan la aplicación del inciso 2° 

del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso alguno, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de $1’216.000, 

por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210004300 

 
Antes de resolver sobre la aptitud del trámite de enteramiento del que da 

cuenta la documental precedente, la actora deberá indicar la forma en la que obtuvo 

la dirección de correo electrónico a la que dirigió su comunicación; allegará 

igualmente la evidencia que respalde su dicho; y aportará elementos de juicio que 

acrediten que, junto con la misiva de notificación, también se envió copia de la 

demanda y sus anexos. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320200073600 

 
En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera a la ALCALDÍA 

DE CALI –VALLE DEL CAUCA, para que informe sobre el cumplimiento dado al 

oficio No. 1228 del 15 de octubre de 2020 y para que, de ser el caso, aporte las 

constancias de las consignaciones efectuadas a órdenes de este Juzgado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320190156200 

 
Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 6 de septiembre de 

2019 se libró mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO 

DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -COOPENSIONADOS S.C.- y contra NIDIAN 

PILAR VARGAS GARCIA, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del recaudo, 

el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo pecuniario elevado en 

contra de la parte convocada, circunstancias estas que habilitan la aplicación del inciso 2° 

del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso alguno, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”.  

  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de $1’107.000, 

por concepto de agencias en derecho.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d39ed7705c72ce906d971fdae9f31108fb7c668c6496d5763ec5a11e8accaffb

Documento generado en 24/10/2022 08:38:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190050100 

 
Conforme al artículo 317 del C.G.P., y teniendo en cuenta que desde la 

audiencia del 29 de junio de 2022, se requirió a las partes para que informaran las 

resultas del intento de arreglo que por ese entonces estaban acometiendo, sin que 

hasta la fecha la parte actora haya efectuado algún pronunciamiento al respecto, se 

requiere a dicho extremo procesal para que, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de este proveído, se pronuncie sobre la solicitud de terminación que 

efectúa su contraparte, refiriéndose específicamente a la entrega del predio y al 

pago de las rentas. Lo anterior, so pena de que se disponga la terminación del litigio 

por desistimiento tácito.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220221000 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Corregirá los acápites pertinentes de la demanda teniendo en cuenta que 

el presente asunto es un proceso ejecutivo (por ej. Parte introductoria y el intitulado 

“derecho”), y no monitorio como se allí se indicó.  

 
2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo. 

 
3°) Informará a qué ciudad corresponden las direcciones suministradas para 

efectos de notificación judicial de la reconvenida y del administrador de la 

copropiedad. 

 
4°) Señalará en la parte pertinente cuáles son los datos de notificación judicial 

(dirección física y electrónica) de la copropiedad demandante.  

 
Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220220900 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la única 

ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el título valor que se 

allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se prolongue 

esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se encuentra 

en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición del Juzgado 

para el momento en que se requiera su exhibición. 

 

2°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional del 

derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, desde 

la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el poderdante, o 

en su defecto, allegará poder con constancia de presentación personal (Inc. 2° 

artículo 74 ibidem). 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el bogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

5°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco de 

Bogotá S.A. (numeral 2º del articulo 84 ibidem). 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220220800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra ANDRÉS 

GAMBA ARÉVALO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $11'087.475, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 12 de octubre de 2022 y 

hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Margarita Santacruz Trujillo, quien 

actúa apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220220700 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la 

única ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el título valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se 

prolongue esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición 

del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 

2°) Indicará en las pretensiones, la fecha desde cuando pretende el cobro de 

los intereses de mora. 

 

3°) Manifestará concretamente, a cuál de los factores de competencia se 

acoge (lugar cumplimiento obligación o domicilio demandado). 

 

4°) Mencionará el domicilio del demandante y la demandada. 

 

5°) Teniendo en cuenta, que la obligación fue pactada por instalamentos, 

incluirá en las pretensiones de la demanda, la relación de cada una de las cuotas 

vencidas, discriminando capital, fecha de exigibilidad, réditos y abonos realizados. 

 

6°) Indicará, de considerarlo necesario, el valor que reclama por concepto de 

capital acelerado. Lo anterior, por cuanto la primera cuota se pactó para el 5 de 

mayo de 2022. 

 

7°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

8°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo. 
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Secretaria 

9°) Indicará con absoluta claridad cuál es el domicilio de la ejecutada.  

 

10°) En caso de considerar que la suscrita es la competente para impulsar la 

demanda de la referencia corregirá la demanda y el poder en ese sentido, pues la 

dirigió inicialmente al juez civil del circuito de Candelaria - Valle del Cauca.  

 

11°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220220600 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, adecuará 

las pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y réditos) y su 

fecha de vencimiento. 

 
2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado y 

allegará las evidencias correspondientes. 

 
3º) Indicará el abogado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su custodia, y que, cuando se le requiera, lo exhibirá al Despacho. 

Además, que esta es la única ejecución vigente fincada en ese documento. 

 
4º) Adecuará el hecho n° 2 del escrito de demanda, precisando la fecha de 

la primera cuota, de conformidad con el título valor. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220220500 

 
Conforme a los artículos 422 del C.G.P. y 709 del Código de Comercio, se 

NIEGA el mandamiento de pago deprecado, en consideración a que el pagaré 

base del recaudo no contiene el año en que ocurriría su vencimiento, lo cual 

impide establecer su fecha de exigibilidad.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220220400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220220300 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Individualizará en el acápite de notificaciones los datos de contacto de 

cada demandado, indicará qué correo de los informados corresponde a cada uno 

y allegará las evidencias de cómo los obtuvo. 

 
3º) Indicará la abogada, bajo juramento, que los originales de los títulos se 

encuentran bajo su poder y custodia, y que, cuando se le requiera, los exhibirá 

ante el Despacho. Además, que esta es la única ejecución vigente fincada en esos 

documentos. 

 
4º) Comoquiera que la demanda se presenta por una abogada distinta del 

endosatario de los títulos en procuración (y para el efecto se allegó únicamente un 

memorial de “sustitución del poder”), deberá allegarse, o el poder conferido a LUIS 

ALFONSO BELTRAN RODRIGUEZ, o en su defecto, los endosos sucesivos 

efectuados por este último en favor de la mandataria judicial que presenta la 

demanda.  

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220220200 

 
Conforme al artículo 422 del C.G.P., se NIEGA el implorado mandamiento 

de pago, en consideración a que el endoso que se allegó para acreditar que la 

parte actora es tenedora legítima del pagaré sobre el que se pretende soportar la 

ejecución, no corresponde a ese cartular.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220220100 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Atenderá lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, acreditando 

que la dirección electrónica de la abogada que se indica como suya en el poder, es 

acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220219900 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el término 

allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) El abogado asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución vigente 

adelantada con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá mientras se 

prolongue esta actuación; además, que el original del título se encuentra en su poder, por 

ser quien presenta la demanda, y que estará a disposición del Juzgado para el momento 

en que se requiera su exhibición. 

 
2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

afirmará bajo juramento que la dirección electrónica suministrada, corresponde a la utilizada 

por el demandado y allegará las evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
3°) Teniendo en cuenta que la obligación fue pactada por instalamentos, incluirá en 

las pretensiones la relación de cada una de las cuotas vencidas, donde se discrimine lo 

pretendido (fecha de exigibilidad, interés y otros conceptos cobrados). 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220219800 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                      Ref.: 11001400306320220219800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MYRIAM RIVERA CERRA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $21'184.109, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 2 de septiembre de 

2022 y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 

y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro 

de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado.  
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de fecha 26 de octubre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda 

S.A. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220219600 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente adelantada con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; además, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya en el poder, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de Scotiabank Colpatria S.A. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 26 de octubre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220219500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado allegará 

soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya en el 

poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220219400 

 

Conforme al artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el mandamiento de 

pago implorado, en consideración a que la existencia y exigibilidad de los 3 cánones 

de arrendamiento cuyo pago aquí se persigue (diciembre de 2021 y enero y febrero 

de 2022) no se refleja en los documentos aportados como base del recaudo. Por el 

contrario, el “acuerdo extraoficial” allegado, da cuenta que, el negocio locaticio se 

terminó (por vencimiento del término, sin intención de prórroga) desde el 10 de 

octubre de 2021.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas las 

constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220219300 

 

Conforme al artículo 422 del C.G.P, el Despacho NIEGA el implorado 

mandamiento de pago, en consideración a que no se allegó un título ejecutivo que 

pueda soportar el recaudo. Ciertamente, con la demanda no se aportó copia del 

título valor al que, tangencialmente, se aludió en ese escrito primigenio, sino que 

únicamente fue presentada una copia de la “libranza” constituida para garantizar el 

pago de dicho cartular; documento este que, dicho sea de paso, tampoco es por sí 

solo suficiente para habilitar el juicio coactivo, en tanto que no involucra propiamente 

un título valor, y no está acompañado de la prueba del desembolso en cuya virtud 

se pudo haber materializado el contrato -real- de mutuo a que allí se hace referencia. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor.  

   Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220219200 

 
Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su rechazo 

apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez que carece 

de competencia (por virtud del factor territorial) para su conocimiento.  

 
 En efecto, al tenor del numeral 7° del artículo 28 de dicha obra legislativa la 

competencia territorial está en cabeza, de manera privativa, del juzgador donde se 

encuentre ubicado el bien objeto de la restitución, esto es la KR 103 # 78 - 96 Sur (Bosa); 

por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, 

en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de abril de 2015.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de MARTHA PATRICIA GONZALEZ 

AYALA contra SANDRA MILENA MORALES GIRALDO.  

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

de dicha localidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220219100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el término 

allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Allegará avalúo catastral del inmueble objeto de las pretensiones, toda vez que el 

extracto de impuesto predial no es el documento idóneo para conocer el valor catastral del 

predio. 

 
2º) Aportará el título judicial correspondiente a la suma estimada como 

indemnización de conformidad con el literal d) del artículo 2.2.3.7.5.1 del Decreto 1073 de 

2015. 

 
3°) Informará la dirección de correo electrónico de la demandada BLANCA OFELIA 

BELTRÁN DE LINARES y allegará las evidencias correspondientes de como la obtuvo, o 

en su defecto, manifestará bajo la gravedad del juramento que la desconoce. 

 
4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, el 

togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220117700 

 

De la documental que antecede, no se tiene en cuenta el intento de 

notificación efectuado a través del correo electrónico (alrogu37@hotmail.com), dado 

que en el texto del mensaje remitido a la convocada se entremezclaron los términos 

de notificación del artículo 291 del C.G.P. y canon 8º de la Ley 2213 de 2022, pues 

se citó a la deudora a notificarse personalmente, y al mismo tiempo se le indicó que 

la notificación se entendía surtida una vez transcurridos dos días del recibo del 

mensaje: 

 

 

 

 

La actora deberá tener en cuenta que, para agotar eficazmente la 

notificación prevista en la normatividad vigente (Ley 2213 de 2022 o 291 y 292 del 

C.G.P), cualquiera que escoja, deberá cumplir atentamente las pautas consagradas 

para ese fin. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220105900 

 
En atención a la solicitud que antecede, deberá el profesional del derecho 

estarse a lo resuelto en auto de 14 de julio de 2022, mediante el cual se rechazó la 

demanda. 

  
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220084100 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguese los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°)     No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°)  Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220009100 

 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 3 de marzo de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE 

AHORRO Y CRÉDITO COOVITEL, y contra JEISON JARID PLAZA BEJARANO, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 94 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$280.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210140000 

 
Previo a tener en cuenta el intento de enteramiento de la pasiva, la 

apoderada del extremo actor, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 

vigente, deberá aportar la constancia de acuse de recibo del correo electrónico 

remitido al demandado. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210124200 

 

1º. Dada la prohibición contenida en el inciso 3° del art. 75 del Código General 

del Proceso, indicará el extremo actor cuál de las abogadas a las que otorgó el 

poder asumirá su representación en este juicio. 

 

2º. Aportará la constancia del envío del poder, desde el correo de 

notificaciones de la entidad demandante y hacia el buzón virtual del mandatario 

judicial que obre en el SIRNA; en su defecto, se allegará nuevamente el mandato 

con la presentación personal correspondiente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320210118500 

 
No se tiene en cuenta el intento de notificación a que se refiere la documental 

precedente, por cuanto, i) en la comunicación enviada no se incluyó la 

denominación actual de esta célula judicial (Juzgado 45 de pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá antes Juzgado 63 Civil Municipal), omisión que 

puede prestarse para confusiones, dado que el nombre “63 Civil Municipal de 

Bogotá”, no figura en la providencia que se busca notificar; de igual manera, ii) se 

mencionó en la misiva remitida que la providencia a notificar era el auto admisorio 

de la demanda, cuando en realidad es el mandamiento de pago, iii) no se precisaron 

los términos con que cuenta la convocada para ejercer su defensa, iv)  la 

certificación allegada da cuenta del envío de documentación a un correo electrónico 

distinto al de la reconvenida (ciro.munevar@cundinamarca.gov.co), y v) verificada 

la evidencia allegada para acreditar como se obtuvo el buzón digital de la deudora 

(blanca.bernal@cundinamarca.gov.co) se concluyó que no hay un documento que, 

con certeza, demuestre que la demandada es su titular. 

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que haga surta nuevamente el 

trámite de enteramiento a la parte convocada atendiendo las observaciones aquí 

realizadas. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210114400 

 
La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 26 de septiembre 

de 2022, puesto que, varios de los bancos enunciados en el escrito que antecede, 

ya dieron respuesta al oficio de embargo. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210075000 

 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 9 de agosto de 2021 se 

libró mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC, y contra ALEXIS DE 

JESÚS CASTRO ORDOÑEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 26 de octubre de 2022 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$283.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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